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DB DA PROVINCIA DB MADEID 
ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qué hayan de insertarse en los Roletines Oficiales se han de mandar al Jefe Político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados 

P e r i ó d l c o s (Real orden de 5 de Abril de 1853) 
ge puDüca t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n a o s . 

~"~ OFICINAS: ALMIRANTE, 15 
TELEFONO 2.931 

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES A SIETE 

PRECIO DE "SUSCRIPCIÓN 

En esta, capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes/10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones ea Madrid, en la Administración del Boeetts-, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, c.oñiinclusión del importe del tiempo de abono 
«a letra de fácil cobro. 

TARIFA ¡DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales d e pago, línea ó f r a c G Í ó n ( . 

p a r t i c u l a r e s , i d . Id. id. id., 

. 0-50 pías 

0*75 id. 

Número suelto, 50xéntimos. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el Rey don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y üus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante sa lud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
DE 

OBRAS PUBLICAS 
Carreteras.—Conservación. 

En vir tud de lo d i spues to por Real 
orden de veint i t rés de F e b r e r o d e mil 
novecientos once , esta Dirección gene
ral ha señalado el día veint idós del p r ó 
ximo mes de Abr i l , á las once h o r a s , 
para la adjudicación en públ ica s u b a s 
ta de las o b r a s de acopios de p i ed ra pa 
ra conservación del firme, d u r a n t e los 
años mil novecientos once , doce y t r e 
ce, de la ca r r e t e r a de Madr id á T o l e • 
do, provincia de M a d r i d , c u y o p re su 
puesto de con t r a t a es de doce mi l se
senta y dos pese tas c u a r e n t a y siete 
céntimos. 

La subas ta se ce l eb ra rá en los t é r m i 
nos prevenidos po r la Ins t rucc ión de 
once de Sep t i embre de mi l ochocientos 
ochenta y seis, en Madr id , an t e la Di
rección general de O b r a s públ icas , si
tuada en el Minister io de F o m e n t o , h a 
llándose d e manif ies to p a r a conoci 
miento del públ ico el p royec to en dicho 
Ministerio y en el Gobie rno civil de la 
provincia de Madr id . 

Se admi t i rán proposic iones en el N e 
gociado de Conse rvac ión y Repa rac ión 
de carreteras del Minister io de F o m e n 
to, en las h o r a s hábi les de oficina, des
de el día de la fecha h a s t a las t rece h o 
ras del día diez y siete de Abri l p r ó x i 
mo, y en todos los Gobie rnos pivi les 
de la Pen ínsu la en los m i s m o s días y 
horas. 

Las proposic iones se p r e s e n t a r á n en 
pliegos c e r r a d o s , en papel sellado de la 
clase undéc ima , a r r eg lándose al ad jun 
to modelo, y la can t idad que h a de con
signarse p r e v i a m e n t e c o m o ga ran t í a 
para t omar p a r t e en la subas ta se rá de 
ciento treinta pese tas en metálico ó. en 
efectos de la D e u d a públ ica al t ipo 
que les está as ignado por las respect ivas 

disposiciones vigentes; deb iendo a c o m 
paña r se á cada pl iego el d o c u m e n t o q u e 
acredi te h a b e r rea l izado el depósi to del 
m o d o q u e p rev i ene la referida Ins t ruc
c ión. 

E n el caso de q u e resu l ten dos ó m á s 
proposic iones iguales , se p r o c e d e r á en 
el acto á un sor teo en t r e las m i s m a s . 

Madr id , catorce de M a r z o de mil no 
vecientos once . 

E l Direc tor genera l , 
P . O . , 

R. G. Rendue le s . 

Modelo de proposición. 

D o n N . N . . vec ino de . . . . . . . , 
s e g ú n cédu la p e r s o n a l n ú m e r o . . . . , 
en te rado del anunc io publica'do con fe
c h a . . . . de . ú l 
t imo y de las condic iones y requis i tos 
que se exigen p a r a la adjudicación en 
públ ica subas t a de las ob ra s de . . . . 

de la ca r re t e ra de 
"-. . . . , p rov in 

cia de . . . . , se c o m p r o 
m e t e á t o m a r á su c a r g o la ejecución 
de las m i s m a s , con es t r ic ta sujeción á 
los exp re sados requisi tos y condic io
nes , po r la can t idad d e . . . . . . . . 

(Aqu í la proposic ión que se h a g a , 
admi t i endo ó m e j o r a n d o , lisa-y l lana
m e n t e , el t i po fijado; pe ro adv i r t i endo 
q u e s e r á desechada toda proposición en 
q u e n o se exprese d e t e r m i n a d a m e n t e 
la can t idad , en pesetas y cén t imos , es
cri ta en le t ra , po r la que se c o m p r o m e 
te el p r o p o n e n t e á la ejecución de las 
o b r a s , así c o m o toda aquel la en que se 
a ñ a d a a l g u n a c láusu la . ) 

( F e c h a y firma del p roponen te . ) 

Condic iones pa r t i cu la res y económicas 
q u e , a d e m á s de las facultativas co
r re spond ien tes , d e las genera les 
a p r o b a d a s po r Real decre to de t re 
ce de Marzo de mil novecientos t res 
y de las comprend idas en la Rea l 
o rden de ocho de Julio de mil nove
c ientos dos , h a n de regi r en la con
t r a t a de las obras de acopios de pie •• 
d r a m a c h a c a d a p a r a la conservac ión 
d u r a n t e los años mi l novec ientos 
once , mil novecientos doce y mil no 
vecientos t rece , de la ca r r e t e r a de 
Madr id á T o l e d o , provinc ia de M a 
dr id , c u y o p r e s u p u e s t o de con t r a t a 
es de doce mi l sesen ta y dos pese
tas c u a r e n t a y .s ie te cén t imos . 

P r i m e r a . E l r e m a t a n t e q u e d a r á 
obl igado .á o t o r g a r la co r respond ien te 

esc r i tu ra an t e el No ta r i o oficial, en M a 
dr id , d e n t r o del t é r m i n o de t re in ta días, 
contados desde la fecha d e la ap roba 
ción-del r e m a t e , y previo el pago de los 
de rechos de inserc ión del anunc io de la 
subas ta en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia donde radica la o b r a . 

S e g u n d a . A n t e s del o to rgamien to 
de la e sc r i t u ra deberá el r e m a t a n t e con
s ignar c o m o fianza en Madr id , en la 
Caja genera l de Depósi tos , en metál ico 
ó efectos de la D e u d a públ ica , al t ipo 
as ignado po r las disposiciones v igentes , 
el t res p o r ciento del impor t e del p r e 
supues to de con t ra ta . 

T e r c e r a . L a fianza no será devue l 
t a al con t ra t i s ta h a s t a q u e se a p r u e b e 
la recepción y liquidación definitivas y 
se justifique el p a g o total de la c o n t r i 
buc ión de subsidio indus t r ia l y de los 
daños y perjuicios, si los h u b i e r e . 

C u a r t a . . Se d a r á pr incipio á la eje
cución de las o b r a s den t ro del t é r m i n o 
de sesenta días., á con ta r desde la fecha 
de ap robac ión del r e m a t e , y debe rán 
q u e d a r t e r m i n a d a s en t res años . 

Q u i n t a . T o d o s los gastos de rep lan
t e ó l e l iquidación-y los de inspección y 
vigilancia de las obras s e r á n de cuen
ta del cont ra t i s ta . 

Sexta . Se ac r ed i t a r á m e n s u a l m e n t e 
, al cont ra t i s ta el impor t e de las ob ra s 
e jecutadas con ar reglo á lo que resulte 
de las certificaciones exped idas p o r el 
Ingeniero , excep to en el caso á que se 
refiere la condic ión siguiente, y su a b o 
n o se h a r á en metá l ico , con el descuen
to cor respondien te , por la Admin i s t r a 
ción E c o n ó m i c a de la provinc ia donde 
rad ican las ob ras , con ca rgo al capí tu
lo y art ículo de conservac ión y r e p a r a 
ción de ca r r e t e r a s del p re supues to del 
Minister io de F o m e n t o . 

Sép t ima . E l con t ra t i s t a podrá des
a r ro l l a r los t rabajos en m a y o r escala 
q u e la necesar ia pa ra ejecutar las obras 
en el t i empo prefijado. Sin e m b a r g o , 
no t end rá de recho á que se le abone 
m á s que la s u m a q u e á. c ada año co
r r e s p o n d a , s e g ú n p re supues to en cada 
a ñ o , de la q u e se deduc i r á la par te co
r respondien te á la bajá que se ob tenga 
en la subas t a . P o r lo t a n t o , los dere 
chos que el ar t ículo t re inta y ocho del 
pliego de condiciones genera les conce
de al con t r a t i s t a no se apl icarán par 
t iendo c o m o base de la fecha de las cer
tificaciones, sino de las épocas en q u e 
deban real izarse los p a g o s . 

O c t a v a . Si en a lgún a ñ o económico 
excedieran los i m p o r t e s de las certifi
caciones de las ob ra s ejecutadas de la 

cifra to ta l cons ignada en el p r e s u p u e s 
to del Es t ado p a r a obras p o r c o n t r a t a , 
dejarán de satisfacerse aqué l las p a r a las 
subas tas ú l t i m a m e n t e h e c h a s , po r o r 
den de an t igüedad , las cuales s e r á n de 
abono en el s iguiente a ñ o económico , 
sin de recho á devenga r in tereses de de 
m o r a p o r esta c a u s a . 

N o v e n a . El con t ra t i s t a c u m p l i r á 
las ó rdenes q u e rec iba de los Ingenie
ros , sin de recho á rec lamación a l g u n a , 
no sólo p a r a pone r m a y o r ó m e n o r n ú 
m e r o de acopios de los p royec tados en 
cada k i lóme t ro , sino t a m b i é n p a r a a u 
m e n t a r ó d i sminu i r la obra s u b a s t a d a 
en m e n o s del ve in te p o r ciento de s u 
p r e s u p u e s t o . 

Déc ima . * P a r a a t e n d e r á los gas tos 
de inspección y vigilancia de las o b r a s , 
el cont ra t i s ta q u e d a obl igado á e n t r e 
ga r al p a g a d o r de la p rov inc ia t o d o s 
los meses que ejecute ob ra y antes de i 
día qu ince la cant idad de c incuen ta p e 
setas , no cu r sándose m e n s u a l m e n t e l as 
certificaciones de obra ejecutada c o 
r respond ien te á los con t ra t i s t as q u e n o 
se ha l len al cor r ien te de las can t idades 
que deban depos i ta r p a r a a t ende r á los'. 
referidos gas tos . 
... Madr id , ca torce de M a r z o de mil 
novec ien tos o n c e . 

E l Director genera l , 
P . O . , 

R . G. Rendue l e s . 
( E . - i S g . ) 

E n v i r t u d de lo d i spues to po r Real 
o rden de veinti trés de F e b r e r o de m i -
novecientos once , esta Dirección gene
ra l h a seña lado el día veint idós del p r ó l 
x i m o mes de Abr i l , á las once h o r a s , 
p a r a la adjudicación en públ ica subas 
ta de las obras de acopios de p iedra 
p a r a conservación del f i rme, d u r a n t e 
los años de mil novecientos once , doce 
y t rece , de las ca r re te ras d e - T o l e d o á 
Avila y Robledo de Cháve l a á H o y o 
de P ina res , provinc ia de M a d r i d , c u y o 
p r e s u p u e s t o de con t r a t a es de diez mil 
t resc ien tas t r e in t a y o c h o pesetas cin
c u e n t a y dos cén t imos . 

L a subas t a se ce lebrará en los tér- , 
m i n o s prevenidos por la Ins t rucc ión de 
once de S e p t i e m b r e de mil ochoc ien tos 
ochen t a y seis, en M a d r i d , an te la Di
rección genera l de Obras públ icas , s¿» 
t u a d a en el Ministerio de F o m e n t o , h a 
l lándose de manifiesto p a r a conoc imien
t o del público el proyecto ' en dicho Mi
nis ter io y en el G o b i e r n o civil de la 
provinc ia de Madr id . 



Sábado 25 de Marzo de 1911 

S e a d m i t i r á n proposiciones en el N e 
gociado de Conservación y Reparac ión 
de ca r r e t e r a s del Ministerio de F o m e n 
t o , en las h o r a s hábiles de oficina, des
de el día de la fecha has t a las t rece h o 
r a s del día diez y siete de Abr i l p r ó x i 
m o , y en todos los Gobie rnos civiles de 
la Penínsu la en los m i s m o s días y 
h o r a s . 

L a s proposic iones se p r e s e n t a r á n en 
pl iegos ce r r ados , en pape l sellado de la 
clase u n d é c i m a , a r reg lándose al ad
jun to mode lo , y la cant idad que h a de 
c o n s i g n a r s e p rev iamente c o m o g a r a n 
t ía p a r a t o m a r pa r t e en la subas ta será 
de ciento diez pese tas en metál ico ó 
e n efectos de la Deuda públ ica , al t ipo 
.que les está a s ignado p o r las respect i 
v a s disposiciones v igentes ; debiendo 
a c o m p a ñ a r s e á cada pliego el d o c u m e n 
to que acredi te h a b e r rea l izado el de
pósi to del m o d o que previene la referi
d a I n s t r u c c i ó n . 

E n el caso de que resu l ten dos ó m á s 
propos ic iones iguales, se p r o c e d e r á en 
el acto á u n sor teo en t re las m i s m a s . 

M a d r i d , catorce de Marzo de mil n o 
vecientos once. 

E l Direc tor genera l , 
P . O . , 

R . G. Rendue l e s . 

Modelo de proposición. 

D o n N . N . , vecino de , 
•• s egún cédula persona l n ú m e r o . . . . ., 

e n t e r a d o del a n u n c i o pub l i cado con fe
c h a de . . . . . ú l 
t imo y de las condiciones y requisi tos 
q u e se exigen p a r a la adjudicación en 
públ ica subas t a de las obras de . . . . . 
* . . . . . . . .....de la c a r r e t e r a de 

,• p r o v i n 
cia de . . . . . . ' , se c o m p r o 
me te á t o m a r á su cargo la ejecución 
de las m i s m a s , con estr icta sujeción á 
los exp re sados requisi tos y condic iones , 
po r la can t idad de 

(Aquí la p ropos ic ión que se h a g a , ad
mi t iendo ó m e j o r a n d o , lisa y l l anamen
te , el tipo fijado; pe ro advi r t iendo que 
s e r á desechada t oda proposic ión en q u e 
n o seexp re se d e t e r m i n a d a m e n t e la can
t idad , en pesetas y cén t imos , escri ta en 

: l e t ra , p o r la que se c o m p r o m e t e el p r o 
ponen te á la ejecución de las o b r a s , así 
c o m o toda aquel la en que se a ñ a d a al
g u n a c l á u s u l a . ) 

(Fecha y firma del p r o p o n e n t e . ) 

Condiciones par t icu lares y económicas 
q u e , a d e m á s de las facultativas co
r respond ien tes , de las g e n e r a l e s 
a p r o b a d a s p o r Real decreto de t rece 
de M a r z o de mil novecientos t res y 
de las c o m p r e n d i d a s en la Real or
den de ocho de Julio de mil n o v e 
c ientos dos , h a n de regi r en la con
t r a t a de las obras de acopios de pie
d r a m a c h a c a d a p a r a la conserva
ción d u r a n t e los años mil novecien
tos once , mil novecientos doce y .mil 
novec ien tos t rece, de las ca r re t e ra s 
de To l edo á _vila y R o b l e d o de 
C h á v e l a á H o y o de P ina re s , p r o 
vincia de Madr id , cuyo p re supues to 
de c o n t r a t a es de diez mil t rescien-

• t as t re in ta , y ocho pesetas c incuen ta 
y dos cén t imos . 

P r i m e r a . E l r e m a t a n t e q u e d a r á 
obl igado á o to rgar la co r respond ien te 
esc r i tu ra an te el Nota r io oficial, en Ma
dr id , d e n t r o del t é rmino de treinta días , 
con tados desde la fecha de la ap roba
ción del r e m a t e , y previo el pago d é l o s 
de rechos de inse rc ión del anunc io de 
la subas ta en la Gaceta y BOLETÍN O F I 
CIAL de la p rov inc ia donde radica la 
o b r a . 

S e g u n d a . Antes del o to rgamien to 
d e la escr i tura debe rá el r e m a t a n t e con
s igna r c o m o fianza an M a d r d , en la 

Caja genera l de Depós i tos , en metál ico 
ó efectos de la Deuda públ ica , al tipo 
as ignado p o r las disposiciones v igentes , 
el t res po r ciento del impor t e del p r e 
supues to de con t r a t a . 

T e r c e r a . L a fianza n o será devuel 
ta al con t ra t i s ta has ta que se a p r u e b e 
la recepción y l iquidación definitivas y 
se justifique el p a g o total de la contr i 
buc ión d e subsidio i ndus t r i a l y de los 
daños y perjuicios, si los h u b i e r e . 

Cua r t a . Se d a r á pr incipio á la eje
cución de las o b r a s d e n t r o del t é rmino 
de sesenta días, á con t a r desde la fecha 
de ap robac ión del r e m a t e , y debe rán 
q u e d a r t e r m i n a d a s en t res años . 

Qu in ta , T o d o s los gastos de rep lan 
teo , de l iquidación y los de inspección 
y vigilancia de las ob ra s s e r á n de 
c u e n t a del con t ra t i s t a . 

Sex ta . Se ac red i t a rá m e n s u a l m e n t e 
al contra t is ta el i m p o r t e de las o b r a s 
ejecutadas con a r r eg lo á lo que resul te 
de las certificaciones expedidas p o r el 
Ingeniero , excepto en el caso á que se 
refiere la condición siguiente, y su abo' 
no se h a r á en metá l i co , con el descuen
to co r r e spond ien t e , por la Admin is t ra 
ción Económica de la provinc ia d o n d e 
r ad i can las obras , con ca rgo al capí tulo 
y a r t ícu lo de conse rvac ión y r epa ra 
ción de ca r re te ras del p r e supues to del 
Minister io de F o m e n t o . 

Sép t ima . E l con t ra t i s t a p o d r á des 
ar ro l la r los t rabajos en m a y o r escala 
q u e lá necesar ia p a r a ejecutar las obras 
en el t i empo prefijado. Sin e m b a r g o , no 
t e n d r á de recho á que se le abone m á s 
q u e la s u m a q u e á cada a ñ o co r re spon
da , s egún p r e s u p u e s t o en cada año , de 
la que se deduc i r á la p a r t e co r r e spon 
diente á la baja que se ob t enga en la 
subas t a . P o r lo t a n t o , los derechos q u e 
el ar t ículo t r e in ta y ocho del pl iego de 
condiciones genera les concede al con
t ra t i s ta no se apl icarán p a r t i e n d o c o m o 
base de la fecha de las cert if icaciones, 
s ino de las épocas en q u e d e b a n reali
za rse los p a g o s . 

Oc tava . Si en a lgún a ñ o económico 
excedieran los i m p o r t e s de las certifi
caciones de las obras e jecutadas de la 
cifra total cons ignada en el p r e s u p u e s 
to del Es tado p a r a ob ra s p o r con t r a t a , 
de jarán de satisfacerse aquél las p a r a 
las subas t a s ú l t i m a m e n t e h e c h a s , p o r 
o rden de a n t i g ü e d a d , las cuales se rán 
de a b o n o en el s iguiente a ñ o económi
co, sin derecho á d e v e n g a r intereses de 
d e m o r a p o r esta c a u s a . . 

N o v e n a . El cont ra t i s ta c u m p l i r á 
las ó rdenes que rec iba de los j Ingenie
ros , sin de recho á r ec lamac ión a lguna , 
no sólo p a r a poner m a y o r ó m e n o r 
n ú m e r o de acopios de los p royec tados 
en cada k i lómet ro , s ino t a m b i é n pa ra 
a u m e n t a r ó d i sminui r la o b r a subas ta -
da en m e n o s del veinte po r ciento de 
su p r e s u p u e s t o . 

Déc ima . P a r a a tender á los g a s t o s 
de inspección y vigi lancia de las ob ras , 
el cont ra t i s ta queda obl igado á e n t r e g a r 
al p a g a d o r de la provincia todos los 
meses que ejecute obra y antes del día 
quince la can t idad de c incuen ta pese
tas , no cu r sándose m e n s u a l m e n t e las 
certificaciones d e o b r a ejecutada co
r r e s p o n d i e n t e á los con t ra t i s t as q u e no 
se ha l len al cor r ien te de las can t idades 
q u e deban deposi tar p a r a a t ende r á los 
referidos gas tos . • 

M a d r i d , ca torce de M a r z o de mil 
novecientos once . 

El Director genera l , 
••• P . O . , 

R . G. Rendue les . 

( E . - 1 4 0 . ) 

E n v i r tud de lo d ispues to po r Real 
o rden de veint i t rés de F e b r e r o de mil 

novec ien tos once , esta Dirección gene
ra l h a seña lado el día veint idós del p r ó 
x i m o m e s de Abr i l , á las once h o r a s , 
p a r a la adjudicación; en públ ica subas 
ta de las ob ra s de acopios de p iedra 
p a r a conservac ión del firme, d u r a n t e 
los años mil novecientos once , doce y 
t rece , de la ca r r e t e r a de Ajalvir á la 
de T o r r e l a g u n a á Guada la ja ra po r Da-
ganzo , provincia de M a d r i d , c u y o 
p re supues to de con t ra ta es de diez mil 
ciento se tenta y ocho pesetas sesenta y 
cinco cén t imos . 

L a subas ta se ce lebra rá en los t é r m i 
nos p reven idos p o r la Ins t rucc ión de 
once de Sep t i embre de mil ochocientos 
ochen ta y seis, en Madr id , ante la Di
rección gene ra l de O b r a s públ icas , si
t u a d a en el Minister io de Fomeíato, h a 
l lándose d e manifiesto p a r a conoci
mien to del públ ico el p royec to en dicho 
Ministerio y en el Gob ie rno civil de la 
provincia de Madr id . 

Se admi t i r án propos ic iones en el 
Negociado de Conservac ión y R e p a r a 
ción de ca r r e t e r a s del Minister io de 
F o m e n t o , en las h o r a s hábi les de ofici
na , desde el día de la fecha has t a las 
t rece ho ra s del día diez y siete de Abri l 
p r ó x i m o , y en todos los Gob ie rnos ci
viles de la Pen ínsu la en los m i s m o s 
días y h o r a s . 

L a s propos ic iones se p re sen t a r án en 
pliegos ce r rados , en pape l sellado de la 
clase u n d é c i m a , a r r eg lándose al adjun
to mode lo , y la can t idad que h a de con
s ignarse p rev iamen te c o m o garan t ía 
p a r a t o m a r pa r t e en la subas ta será de 
ciento diez pese ta s en metál ico ó en 
efectos de la D e u d a públ ica , al tipo 
que les está as ignado por las respect ivas 
disposiciones vigentes; deb iendo acom
paña r se á cada pliego e l d o c u m e n t o que 
ac red i t e h a b e r real izado el depósi to del 
m o d o que prev iene la refer ida Ins t ruc 
c ión. 

E n el caso de que resu l ten dos ó m á s 
propos ic iones igua les , se p rocede rá en 
el acto á un sor teo en t re las m i s m a s . 

M a d r i d , ca torce de M a r z o de mil n o 
vecientos once. 

El Direc tor genera l , 
P . O . , 

R. G. Rendue l e s . 

^ Modelo de proposición. 

Don N . N . , vec ino de , 
según cédula pe r sona l n ú m e r o . 
e n t e r a d o del anunc io publ icado con fe
cha . . . . . de ú l 
t imo y de las condiciones y requis i tos 
q u e se exigen p a r a la adjudicación en 
públ ica subas ta de las ob ra s de . . . . 
. . . . . . de la c a r r e t e r a de 

p rov in 
cia de , se c o m p r o 
mete á t o m a r á su ca rgo la ejecución 
de las m i s m a s , con estr icta sujeción á 
iosexpresados requis i tos y condic iones , 
por la cant idad de . . . 

(Aquí la proposic ión q u e se h a g a , ad
mit iendo ó mejorando , lisa y l l anamen
te , el t ipo fijado; pero advi r t i endo q u e 
será desechada toda proposic ión en q u e 
n o se exprese d e t e r m i n a d a m e n t e la 
can t idad en pesetas y cén t imos , escr i ta 
en le t ra , po r la que se c o m p r o m e t e el 
p r o p o n e n t e á la ejecución de las ob ras , 
-así c o m o toda aquel la en q u e se a ñ a d a 
a lguna c láusula . ) , 

(Fecha y firma del p roponen te . ) 

Condiciones par t icu lares y económicas 
q u e , a d e m á s de las facul ta t ivas co 
r respondien tes , d e ' las genera les 
a p r o b a d a s p o r Real decre to de t r ece 
de Marzo .de mil novec ien tos t res y 
de las c o m p r e n d i d a s en la Real o r 
den de ocho de Julio de mil nove
cientos dos , h a n de reg i r en la con
t r a t a de las obras de acopios de pie

d r a m a c h a c a d a pa ra l a crm* 
ción d u r a n t e los años mil nZ^' 
tos once , mi l novecientos do*"* 
mil novecientos trece de la ^ ? 
r a de Aialvir- á 1, ^ ^ _ _ a C a r r e t e -
á Guada la j a r a po r Daganzo D 

vmcia de Madr id , cuyo presupu* 
to de con t r a t a es de diez mil C i e n t 
setenta y o c h o pesetas sesenta ? 
c inco cén t imos . " 

P r i m e r a . E l r ema tan te quedar' 
obl igado á o t o r g a r l a correspondiente 
e sc r i t u ra an te el Notar io oficial, en M 
dr id , d e n t r o del t é r m i n o de treinta di 3" 
con tados desde la fecha de la aprob $ ' 
ción del r e m a t e , y previo el pago de ln" 
derechos de inserc ión del anuncio de 1 
subas ta en la Gacela y BOLETÍN OFICIA* 
de la p r o v i n c i a donde radica la obra 1 

S e g u n d a . A n t e s del otorgamiento 
de la esc r i tu ra deberá el rematante con-
s ignar c o m o fianza en Madrid, en \l 
Caja genera l de Depósi tos , en metálico 
ó efectos de la D e u d a pública, al t i p o 

as ignado p o r las disposiciones vigentes 
el t r es po r ciento del, impor te del p r e ' 
supues to de con t r a t a . 

T e r c e r a . L a fianza n o será devuel-
ta al con t ra t i s ta has ta que se apruebe 
la recepción y l iquidación definitivas y 
se just if ique el p a g o total de la contri, 
buc ión de subsidio industr ial y de los 
d a ñ o s y perjuicios, si los hubiere. 

C u a r t a . Se d a r á principio á la eje
cución de las o b r a s den t ro del término 
de sesenta días , á conta r desde la fecha 
de ap robac ión del r e m a t e , y deberán 
q u e d a r t e r m i n a d a s en tres años . 

Qu in t a . T o d o s los gastos de re
p lan teo , de l iquidación y los de inspec
ción y vigilancia de las obras serán de 
c u e n t a del cont ra t i s ta . 

Sexta- Se ac red i t a rá mensualmen
te al c o n t r a t i s t a el i m p o r t e de las obras 
e jecutadas c o n a r reglo á lo que resulte 
de las certificaciones expedidas por el 
Ingeniero , excepto en el caso á que se 
refiere la condición siguie/ite, y su abo
n o se h a r á en metá l ico , con el descuen
to cor respondien te , po r la Administra
ción E c o n ó m i c a de la provincia donde' 
r ad ican las ob ras , con cargo al capítulo 
y ar t ículo de conservac ión y reparación 
de c a r r e t e r a s del p resupues to del Mi
nister io de F o m e n t o . 

Sép t ima . El cont ra t i s ta podrá des
ar ro l la r los t rabajos en m a y o r escala 
q u e la necesar ia p a r a ejecutar las obras 
en el t i empo prefijado. Sin embargo, no 
t e n d r á de r echo á q u e se le abone más 
que la s u m a que á cada año correspon
da según p re supues to en cada año, de 
la q u e se d e d u c i r á la par te correspon
diente á la baja q u e se obtenga en la 
subas t a . P o r lo t a n t o , los derechos que 
el a r t ícu lo t re in ta y ocho del pliego de 
condic iones genera les concede al con
t ra t i s t a no se ap l i ca rán partiendo co
m o base de la fecha de las certificacio
nes , s ino d é l a s épocas en que deban 
rea l izarse los pagos . 
. O c t a v a . Si en a lgún año económico 

excedieran, los impor t e s de las certifi
cac iones de las obras ejecutadas de la 
cifra total cons ignada en el presupues
to del E s t a d o p a r a o b r a s por contrata, 
deja'rán de satisfacerse aquéllas para las 
subas t a s ú l t i m a m e n t e hechas , por or
den de a n t i g ü e d a d , las cuales serán de 
a b o n o en el s iguiente a ñ o económico, 
sin de recho á d e v e n g a r intereses de de
m o r a p o r esta causa . 

N o v e n a . El cont ra t i s ta cumplirá las 
ó rdenes q u e reciba de los Ingenieros, sin 
de recho á r ec l amac ión a lguna , no solo 
p a r a .poner m a y o r ó m e n o r número de 
acopios de los p r o y e c t a d o s en cada k-i-\ 
l ó m e t r o , s ino t amb ién p a r a aumentar 
ó d i sminu i r la o b r a subas t ada en me
nos del veinte p o r ciento de su presu
pues to . 
""Décima. P a r a a tender á los gastos 
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de inspección y vigilancia de las o b r a s , 
el contratista q u e d a obl igado á e n t r e 
gar al pagador de la provinc ia todos los 
Ineses que ejecute obra y a n t e s del día 
nuince la cant idad de c incuen ta pese
tas no cursándose mensua ln i en t e las 
certificaciones de ob ra e jecu tada c o 
rrespondiente á los cont ra t i s tas que no 
se hallen al corr iente de las can t idades 
que deban deposi tar p a r a a t ende r á los 
referidos gastos. 

Madrid, ca torce de M a r z o de mi l n o 
vecientos once . 

El Direc tor gene ra l , 
P . O . , 

R. G. R e n d u e l e s . 
( E . - 1 4 1 . ) 

En vir tud de lo d i spues to p o r Real 
orden de veinti trés de F e b r e r o de mil 
novecientos once, es ta Dirección gene
ral ha señalado el día veint idós del p r ó 
ximo mes de Abr i l , á las once h o r a s , 
para la adjudicación en públ ica subas ta 
de las obras de acopios de p iedra p a r a 
conservación del firme, d u r a n t e los 
años mil novecientos once , doce y t re 
ce, de las ca r re t e ra s de Alca lá de He 
nares á T o r r e j ó n del R e y y de la de 
Madrid á F r a n c i a p o r L a J u n q u e r a á 
Mejorada del C a m p o p o r S a n F e r n a n 
do, provincia de Madr id , c u y o p r e s u 
puesto de con t r a t a es de diez mil cien
to cincuenta y cua t ro pesetas t re in ta y 
nueve cént imos . 

La subasta se ce lebrará en los t é rmi 
nos prevenidos po r la Ins t rucc ión de 
once de Sep t i embre de mil ochoc ien tos 
ochenta } seis, en Madr id , an te la Di
rección general de O b r a s públ icas , si
tuada en el Ministerio de F o m e n t o , h a 
llándose de manif ies to , pa r a conoci
miento del públ ico , el p royec to en di
cho Ministerio y en el Gobie rno civil 
de la provincia de M a d r i d . 

Se admit i rán propos ic iones en el Ne
gociado de Conse rvac ión y Reparac ión 
de carreteras del Minis ter io de F o m e n 
to, en las h o r a s hábi les de oficina, des 
de el día de la fecha h a s t a las t rece ho
ras del día diez y siete de Abr i l p róx i 
mo, y en todos los Gobie rnos civiles de 
la Península en los m i s m o s . días y 
horas. ' 

Las proposic iones se p r e s e n t a r á n en 
pliegos cer rados , en pape l sellado d é l a 
clase undéc ima, a r r eg l ándose al adjun
to modelo, y la cant idad que h a de con
signarse p r e v i a m e n t e c o m o ga ran t í a 
para tomar pa r t e en la subas t a se rá de 
ciento diez pesetas en metál ico ó en 
efectos de la D e u d a públ ica , al t ipo q u e 
les está as ignado por las respect ivas dis
posiciones v igentes ; deb iendo a c o m p a 
ñarse á cada pl iego el d o c u m e n t o q u e 
acredite h a b e r rea l izado el depósito del 
modo que previene la referida Ins t ruc
ción. 

En el caso de que resul ten d o s ó m á s 
proposiciones iguales , se p r o c e d e r á en 
el acto á u n 'sorteo ent re las m i s m a s . 

Madrid, catorce de Marzo de mi l no - , 
vedemos once . 

E l Di rec to r genera l , 
P . O . , 

R . G. Rendue les . 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , vec ino de . , 
según cédula pe r sona l n ú m e r o , 
enterado del a n u n c i o publ icado con fe-
e.ha . . . . . de ú l 
timo y de las condic iones y requisi tos 
que se exigen p a r a la adjudicación en 
pública subas t a de las o b r a s de 

de la ca r r e t e r a de 
, p rov in -

0 1 3 se c o m p r o 
mete á t o m a r á su c a r g o la ejecución 

de las m i s m a s , con estr icta sujeción á 
los exp re sados requisi tos y condiciones, 
por la cant idad de 

(Aquí la proposic ión que se h a g a , ad
mi t i endo ó m e j o r a n d o , lisa y l l anamen
te , el t ipo fijado; pero advir t iendo que 
se rá r echazada toda proposic ión en que 
n o se exprese d e t e r m i n a d a m e n t e la 
cant idad , en pese tas y cén t imos , escri
ta en letra , po r la q u e se c o m p r o m e t e 
el p r o p o n e n t e á la ejecución de las 
o b r a s , así c o m o t d d a aquel la en que se 
a ñ a d a a lguna c láusula . ) 

( F e c h a y f i rma del p roponen t e . ) 

Condiciones par t i cu la res y x económicas 
; q u e , a d e m á s de las facultat ivas c o 
r respond ien tes , de las genera les 
a p r o b a d a s po r Rea l decre to de t rece 
de M a r z o de mil novecientos t res y 
de las c o m p r e n d i d a s en la Real or
den de ocho de Julio de mil nové - , 
c ientos dos , h a n de reg i r en la c o n 
t r a t a de las obras de acopios de 
piedra m a c h a c a d a p a r a la conse rva 
ción, du ran t e los años mil novecien
tos once , mil novec ien tos doce y mil 
novecientos t r ece , de las ca r re t e ra s 
de Alca l á de H e n a r e s á T o r r e j ó n 
del R e y y de la de M a l r i d á F r a n 
cia p o r L a J n n q u e r a á Mejorada 
del C a m p o por San F e r n a n d o , p ro 
vincia de Madr id , cuyo p r e s u p u e s 
to de con t r a t a es de diez mil c iento 
c incuen ta y c u a t r o pese tas t r e in t a 
y n u e v e c é n t i m o s . 

P r i m e r a . E l r e m a t a n t e queda ráob l i -
gado á o to rga r la cor respondien te es
c r i tu ra an te el Nota r io oficial, en Ma
dr id , d e n t r o del t é r m i n o de t re inta días , 
con t ados desde la íecha de la ap roba 
ción del r e m a t e , y previo el pago de los 
d e r e c h o s de inserción del a n u n c i o de la 
subas ta en la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL 
de la provinc ia donde rad ica la ob ra . . 

•Segunda. Antes del o to rgamien to 
de la escr i tu ra deberá el r e m a t a n t e 
cons igna r c o m o fianza en M a d r i d , en 
la Caja genera l de Depós i tos , ,en me tá 
lico ó efectos de la D e u d a públ ica , al 
t ipo as ignado po r las disposiciones vi
gen tes , el t res p o r ciento del impor t e 
del p r e s u p u e s t o de con t ra ta . 

T e r c e r a . L a f ianza no será devue l 
ta al con t ra t i s t a ha s t a que se a p r u e 
be la recepción y l iquidación defini
t ivas y se justifique el 'pago to ta l de 
la cont r ibuc ión de subsidio indust r ia l y 
de los d a n o s y perjuicios, si los hu-' 
biere . 

Cua r t a . Se da rá principio á la eje
cución de las obras den t ro ,de l t é r m i n o , 
de sesenta d ías , á con t a r desde la fecha 
de aprobac ión del r e m a t e , y deberán 
q u e d a r t e r m i n a d a s en t res años . 

Q u i n t a . T o d o s los gas to s de re 
p lan teo , de l iquidación y los de inspec
ción y vigilancia de las ob ra s serán de 
c u e n t a del cont ra t i s ta . 

Sex t a . Se ac red i t a r á m e n s u a l m e n 
te al cont ra t i s ta el impor te de las obras• 
ejecutadas con ar reg lo á lo que resu l te 
de las certificaciones expedidas por, el 
Ingeniero , excepto en e l ' caso á que se 
refiere la condición siguiente, y su abo
no se h a r á en metá l ico , con e l d e s c u e n -
to cor respondien te , por la Admin i s t r a 
ción Económica de la provincia d o n d e 
r ad i can . l a s o b r a s , con cargo al capítu
lo y ar t ículo de conservac ión y r e p a r a 
c ión de ca r r e t e r a s del p resupues to del 
Ministerio de F o m e n t o . 

Sép t ima . El cont ra t i s ta p o d r á des
a r ro l la r los trabajos en m a y o r escala 
que Ja necesar ia p a r a ejecutar las o b r a s 
en el t i empo prefijado. Sin e m b a r g o , 
no t e n d r á d e r e c h o á que se le a b o n e 
m á s que la s u m a q u e á cada a ñ o co
r r e s p o n d a s e g ú n p resupues to en cada 
a ñ o , de la q u e se deduc i r á la pa r t e co
r respondien te á la baja q u e se ob tenga 
en la subas t a . P o r lo t a n t o , los de re 

chos q u e el ar t ículo t r e in ta y ocho del 
pliego de condic iones .genera les conce
de al contra t is ta n o se ap l ica rán p a r 
t i endo c o m o base de la fecha de l a s 
certificaciones, sino de las épocas e^-
q u e deban real izarse los pagos . 

O c t a v a . Si en a lgún a ñ o económi 
co exced ie ran los impor t e s de las cer t i 
ficaciones de las obras e jecutadas de la 
cifra to ta l cons ignada en el p r e s u p u e s 
to del E s t a d o p a r a ob ra s por cont ra ta , 
dejarán de satisfacerse aquél las p a r a las 
subas t a s ú l t i m a m e n t e ahechas, por or
den de an t igüedad , las cuales s e r án de 
abono en el siguiente a ñ o económico , 
sin de recho á devenga r in tereses de de
m o r a po r esta causa . 

N o v e n a . El contrat is ta c u m p l i r á las 
ó rdenes que reciba de los Ingenieros , 
sin de recho á rec lamación a lguna , no 
sólo p a r a pone r m a y o r ó m e n o r n ú m e 
ro de acopios de los p royec tados en 
cada k i lómet ro , sino t a m b i é n p a r a a u 
m e n t a r ó d i sminu i r la obra subas t ada 
en m e n o s del veinte por ciento de su 
p r e s u p u e s t o . 

Déc ima . P a r a a tender á los gas tos 
de inspección y vigi lancia de las ob ras , 
el contra t is ta q u e d a obligado á en t regar 
al p a g a d o r de la provinc ia todos los m e 
ses que ejecute obra y an tes del día 
qu ince la cant idad de c incuenta pese
t a s , no cu r sándose m e n s u a l m e n t e l as 
certificaciones de obra e jecu tada co= 
r r e sppnd ien te á los cont ra t i s tas que no 
se ha l l en al corr iente de las cant idades 
q u e d e b a n deposi tar p a r a a t ende r á los 
referidos gas tos . 

M a d r i d , ca torce de M a r z o de mil no 
vec ien tos o n c e . 

El Director gene ra l , 
P . Ó . , 

R. G. R e n d u e l e s . 
( E . - 1 4 3 . ) 

E n v i r tud de lo dispuesto p o r Rea l 
o rden de veint i t rés de F e b r e r o de mil 
novecientos once , esta Dirección gene
ral h a seña lado el d í a . v e i n t i d ó s del 
p r ó x i m o m e s de Abr i l , á las once h o 
r a s . para- la adjudicación en públ ica su
basta de las o b r a s de acopios de p iedra 
pa ra conservación- del firme, d u r a n t e 
los años mil novecientos once , doce 
y t rece , de la c a r r e t e r a de Madr id á 
P o r t u g a l , provincia de Madr id , cuyo 
p r e s u p u e s t o de cont ra ta es de qu ince 
mil quin ientas c u a r e n t a v cinco pese
tas a o v e n t a y ocho cén t imos . 

La subas ta se ce leb ra rá e n . los té r -
midos prevenidos p o r la Ins t rucción de 
once de Sep t i embre de mil ochocientos 
ochen ta y seis, en M a d r i d , an t e la Di
rección genera l de O b r a s públ icas , si
t u a d a en el Ministerio de F o m e n t o , ha 
l lándose de manifiesto p a r a conoci
mien to del público, el p royec to en dicho 
Minis ter io . ) r en "el''Gobierno civil dé la 
p rov inc i a d e Madr id . 

Se a d m i t i r á n proposic iones en el 
Negociado de Conservación y Repa ra 
ción de carreteras;-del Ministerio de F o 
m e n t o , en las h o r a s hábi les de oficina, 
desdé el día de la fecha hasta las t rece 
h o r a s del día diez y siete dé 'Abr i l p r ó 
x i m o , y en todos, los Gobiernos civiles 
de la Pen ínsu la en los m i s m o s días y 
h o r a s . . . 

L a s proposiciones se p resen ta rán en 
pliegos ce r r ados , en papel sellado d é l a 
c lase undéc ima , a r r eg l ándose al adjun 
to i r r délo, y la cant idad que h a de con 
s ignarse p rev iamen te c o m o garan t ía 
p a r a t o m a r pa r t e en la subas ta se rá de 
ciento sesenta pese tas en metál ico ó en 
efectos de la Deuda públ ica al tipo que 
les está as ignado p o r las respect ivas 
disposiciones vigentes; debiendo a c o m 
p a ñ a r s e á cada pliego el d o c u m e n t o 
q u e acredi te h a b e r real izado el depósi
to del m o d o que p rev i ene la refer ida 
Ins t rucc ión . 

E n el caso de que resul ten dos ó 
m á s propos ic iones iguales se p rocede rá 
en el acto á u n sor teo en t re las m i s 
m a s . " 

Madr id , ca to rce de M a r z o de mil no 
vecientos once . 

E l Di rec tor gene ra l , 

, • P - ° - > . -
R . G. R e n d u e l e s . 

Modelo de preposición. 
D o n N . N . , vec ino de , 

según cédula pe r sona l n ú m e r o . . . 
en te rado del anunc io publ icado con fe
cha . . . . . de . . . . ú l 
t imo y de las condic iones y requis i tos 
que se exigen p a r a la adjudicación en 
públ ica subas t a de las o b r a s de 

de la ca r re t e ra de 
. , p rov in 
cia de . ., se c o m p r o 
mete á t o m a r á su cargo la ejecución 
de las m i s m a s , con es t r ic ta sujeción á 
los expresados requisi tos y condic iones , 
p o r la cant idad de '' 

(Aquí la proposic ión q u e se h a g a , ad
mi t i endo ó m e j o r a n d o , lisa y l l a n a m e n 
te , el t ipo fijado; pero a d v i n i e n d o que 
será desechada toda proposic ión en q u e 
no se exprese d e t e r m i n a d a m e n t e la 
cant idad en pesetas y cén t imos , escr i ta 
en le t ra , por la que se comprome te el 
p roponen te á la ejecución de las obras , 
así c o m o toda aque l la en q u e se a ñ a d a 
a lguna c láusula . ) 

( F e c h a y firma del p roponen te . ) 

Condic iones par t iculares y económicas 
q u e , a d e m á s de las facultat ivas co 
r r e spond ien t e s , de las g e n e r a ' e s 
a p r o b a d a s por Real decreto de f e -
ce de M a r z o de mi l novecientos : ~es 
y de las comprend idas en la R ^ a l 
o r d e n de ocho de Julio de mil n o v e 
cientos dos , h a n de regir en la con
t ra ta de las ob ra s de acopios de pie
d r a m a c h a c a d a p a r a la conse rva 
ción, d u r a n t e los años mil nove • 
cientos once , mil novecientos doce 
y mil novecientos t rece , de la ca r re 
t e r a de Madr id á P o r t u g a l , p r o v i n 
cia de Madr id , c u y o p re supues to 
de con t r a t a es de qu ince mi l q u i 
n ientas c u a r e n t a y cinc® pesetas n o 
venta y ocho cén t imos . 

P r i m e r a . El r e m a t a n t e q u e d a r á 
obligado á o to rga r la co r respond ien te 
esc r i to ra an te el Nota r io oficial, en 
Madr id , d e n t r o del t é r m i n o de t re in ta 
o ías , contados desde la fecha de la ap ro 
bación del r e m a t e , y previo el pago de 
los de rechos de inserción del anunc io 
de la subas ta en la Gaceta y BOLETÍN 
OFICIAL de la provinc ia donde radica ¡a 
o b r a . 

Segunda . An te s del o to rgamien to 
de la escr i tu ra deberá ei r e m a t a n t e 
cons ignar como fianza en Madr id , en la 
Caja genera l de Depósitos, en metá l i co 
ó efectos de la Deuda públ ica , al t ipo 
asigna, lo po r las disposiciones v igen te s , 
el t res po r ciento del impor t e del p r e 
supues to de con t r a t a . -

T e r c e r a . L a fianza no será devuel 
ta al con t ra t i s t a has ta q u e se a p r u e b e 
la recepción y liquidación definitivas y 
se justif ique el pago total de la contr i 
buc ión de subsidio indust r ia l y de los 
daños y perjuicios, si los h u b i e r e . 
' C u a r t a . Se da rá principio á la eje
cución de las obras den t ro del t é r m i n o 
de sesenta días, á cou ta r desde la fecha 
de aprobac ión del r e m a t e , y debe rán 
q u e d a r t e r m i n a d a s en t res años . 

Q u i n t a . T o d o s los gastos de r e 
p l a n t e o , de liquidación y los d e inspec
ción y vigilancia de las ob ra s se rán de 
c u e n t a del contra t i s ta . 

S e x t a . Se ac red i t a rá m e n s u a l m e n -
1 t e al contrat is ta el i m p o r t e de las ob ra s 
i e jecutadas con a r reg lo á lo q u e r e -
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sulte de las certificaciones exped idas 
por el I n g e n i e r o , excepto^ en el caso á 
que se refiere la condición s iguiente , y 
su abono se h a r á en metá l ico , con el 
descuen to cor respondien te , p o r la Ad
minis t rac ión E c o n ó m i c a de la p rov in 
cia donde radican las o b r a s , con cargo 
al capítulo y ar t ículo de conservac ión 
y reparación de c a r r e t e r a s del p resu 
pues to del Ministerio de F o m e n t o . 

Sépt ima. E l con t ra t i s ta podrá des
a r ro l l a r los t rabajos en m a y o r escala 
que la necesar ia p a r a ejecutar las obras 
en el t i empo prefijado. Sin e m b a r g o , no 
t e n d r á de recho á que se le abone m á s 
q u e la s u m a que ú cada año cor respon
d a según p re supues to en cada año , de 
la q u e se deduc i r á la pa r t e cor respon
diente á la baja q u e se obtenga en ia 
subas t a . P o r lo t an to , los derechos que 
el ar t ículo t re inta y ocho del pliego de 
condiciones generales concede al con 
trat is ta no se apl icarán par t iendo c o m o 
base de la fecha de las certif icaciones, 
sino de las épocas en q u e deban reali
za r se los pagos . 

Octava . Si en a lgún a ñ o económi
co excedieran los impor tes de las cert i 
ficaciones de las ob ra s ejecutadas de la 
cifra total cons ignada en el p r e s u p u e s 
tó del Es tado p a r a obras po r con t ra ta , 
de jarán de satisfacerse aquél las pa r a las 
subas t a s ú l t imamen te hechas , por or 
den de an t igüedad , las cuales se rán de 
abono en el s iguiente a ñ o económico, 
sin de r echo á devengar intereses de de
m o r a p o r esta c a u s a . 

N o v e n a . El con t ra t i s ta c u m p l i r á !as 
ó rdenes que reciba de los Ingen ie ros , 
sin derecho á rec lamación a lguna , no 
sólo p a r a p o n e r m a y o r ó m e n o r n ú m e 
ro de acopios de los p royec t ados en 
cada k i lómet ro , sino t amb ién p a r a 
a u m e n t a r ó d i sminui r la ob ra subas t a 
d a en m e n o s del veinte p o r ciento de s u 
p re supues to . 

Déc ima . P a r a a t ende r á los gastos 
de inspección y vigilancia de las ob ras , 
el contratista q u e d a obligado á en t r ega r 
al p a g a d o r de la provincia todos los me
ses que ejecute obra y antes del día 
qu ince la cant idad de c incuenta pese
tas , no cu r sándose m e n s u a l m e n t e las 
certificaciones de o b r a e jecutada c o 
r re spond ien te á los cont ra t i s tas que no 
se hallen al cor r i en te de las cant idades 
que deban deposi tar pa ra a tender á los 
referidos gas tos . 

M a d r i d , catorce de M a r z o de mil no 
vecientos once . 

E l Director general , 
P . O . , 

R . G. Rendue le s . 

( E . - 1 4 4 . ) 

AGENCIA EJECUTIVA ESPECIAL 
para T i m b r e y T a b a c o s 

DE LA 
PROVINCIA DE MADRID 

Providencia.—No encontrando los do
micilios de loa interesados en el expedien 
te.de apremio que por faltas de t imbre se 
sigue en esta oficina contra los mismos, 
que á continuación figuran, publíquese 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia la 
oportuna notificación como sigue: 

Apremio de segundo grado. 
Por esta Agencia ejecutiva se ha dicta

do con fecha 10 de Marzo de 1911 la pro
videncia que sigue: 

«De conformidad con lo dispuesto en 
el a r t . 66 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo de 10 por 100 
(á más del 5 del primer grado) sobre el 

importe total del descubierto á los contri-
-buyentes incluidos t¡n la ' an ter ior rela
ción. Notifíquese á los contr ibuyentes 
esta providencia, á fin de que puedan sa
tisfacer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advirtiéndoles que, de 
n o verificarlo, se procederá inmediata

m e n t e al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al señor Re
gistrador de la Propiedad del part ido par,a 
la anotación preventiva del embargo.» 

Y hallándose usted comprendido entre 
los deudores á quienes se refiere la ante
rior providencia, se la notifico, conforme 
al art . 141 de la Instrucción de-26 de Abril 
de 1900; advirtiéndole que si en el térmi
no de veinticuatro horas no satisface el 
total débito que á continuación se ex
presa, se procederá al ^embargo y venta 
de bienes. 

Madrid, 20 de Marzo de ~ 1911.—El 
Agente ejecutivo, José G. Mayo. 

DEMOSTRACIÓN DEL DÉBITO 

C O N C E P T O S - PESETAS 

Importe del reintegro. . . . 347,23 
ídem de la multa 694,46 
Recarga primero de y se

gundo grado al i5 por 
100 l5§,26 

Costas y reintegros del ex
pediente hasta el día. . . v i o , o o 

T O T A L . . . . . . . . 1.207,95 

La Agencia ejecutiva y recaudatoria se 
halla establecida en la calle de Jesús del 
Valle, i5 duplicado, principal. 

Horas : de una y media á tres y media 
de la tarde . 

Sr. D. Ramón Rodríguez y Valdés , 
Mira el Sol, 20, y D. Antonio Mayo, 
Huerta del Bayo, 12. 

Cuerpo de Seguridad de Madrid 

ANUNCIO 

Siendo necesar io con t r a t a r el a r r e n 
damien to de u n edificio p a r a el servicio 
del Cue rpo en la P rospe r idad , se invita 
á los p rop ie ta r ios de fincas u r b a n a s 
enc lavadas en el exp re sado b a r r i o á 
que p resen ten sus proposiciones^ ex ten
didas en pape l del t i m b r e de la clase 
undéc ima , á las doce del día que c u m 
pla el t é rmino de diez días d e publ icado 
este anunc io , al T e n i e n t e D o n Cipr iano 
H e r n á n d e z , en la P revenc ión de Bue-
nav is ta , Co lume la , ocho , donde se h a 
lla de manif iesto el pliego de las condi
ciones que h a de r e u n i r el edificio que 
se solicita. 

L a s propos ic iones debe rán e x p r e s a r 
el n o m b r e y vec indad , si es propie tar io , 
ó su r ep re sen tan te legal ; calle y n ú m e 
ro donde se ha l le s i tuado el edificio q u e 
se ofrece; el precio del a r r i endo y la 
manifestación de q u e se c o m p r o m e t e á 
cumpl i r todas las condiciones consigna
das en el pliego de c o n c u r s o . ' 

M a d r i d , veint idós de M a r z o de mil 
novec ien tos once . 

E l Jefe de Segur idad , 

E r n e s t o E c h e v a r r í a . 

( N ú m . 1.144.) (E .—161 . ) 

ProYideBcias judiciales 
J u z g a d o s d e 1 . a i n s t a n c i a 

H O S P I C I O 
P o r el p resente y en v i r tud de p r o 

videncia del s eñor Juez de p r i m e r a ins
tanc ia del distr i to del Hospicio de esta 
Capi ta l , d ic tada con fecha t rece del ac 
tua l , en au tps civiles p romov idos po r la 
Sociedad Banco Hipotecar io de Espa 
ñ a , sobre secues t ro y posesión in te r ina 
de u n a finca dada en ga ran t í a de u n 
p r é s t a m o h ipo tecar io , h o y rescisión 
del p r é s t a m o y pago de su impor te , se 
saca á la v e n t a en pública subas ta la re 
ferida finca, q u e lo es . 

U n a h a c i e n d a de t i e r ra s ecano y r ie 
go , l l amada de la F u e n t e del P o b r e , 
s i tuada en la Diputac ión de l ' Cocón , 
del t é rmino munic ipa l de la villa de 
Águilas, pa r t ido de L o r c a , c o m p u e s t a 
de cua t ro casas-cort i jos, en tend ida u n a 
de ellas p o r la de lo Al to , con dos e r a s , 
balsa y cañer ía y u n a fuente de a g u a 
viva, d a n d o riego á u n t rozo de t i e r r a 
l l amado la H u e r t a , con u n a p a l m e r a , 
pa r ra les y o t ros diferentes á rbo les fru
tales, t en iendo la pa j te de r iego c u a t r o 
fanegas y t res cuar t i l los de celemín, y 
a d e m á s u n a t ahu l l a ó lo q u e h u b i e r a y 
c iento setenta y seis fanegas cinco cele
m i n e s de secano , equivalente todo á 
noventa y nueve h e c t á r e a s , ochenta y 
seis á reas y ochen ta y dos cen t iá reas , 
m a r c o de ocho mil v a r a s c u a d r a d a s , ó 
lo q u e h u b i e r a den t ro de sus l ímites. 

El ac to de la subas ta t e n d r á l u g a r el 
día veintisiete de Abri l p r ó x i m o , á las 
dos de su t a r d e , doble y s i m u l t á n e a 
m e n t e en la Sa la de Audiencia de este 
J u z g a d o y en el de p r i m e r a instancia 
de L o r c a , bajo el t ipo de se tenta mil 
pese tas que se estableció en la esc r i tu ra 
de p r é s t a m o : se adv ie r t e q u e no se 
admi t i r á pos tu r a que no c u b r a las dos 
t e rce ras p a r t e s del e x p r e s a d o t ipo; q u e 
p a r a t o m a r p a r t e en la s u b a s t a -debe
r á n cons ignar las solicitadores p rev ia 
m e n t e el diez p o r ciento del p rec io ; q u e 
si se hic ieran dos pos tu r a s iguales se 
ab r i r á n u e v a licitación en t re los dos r e 
m a t a n t e s debiéndose cons igna r t a m 
bién el prec io á los ocho días s iguien
tes al de la aprobac ión del r e m a t e , y q u e 
los t í tulos de p rop iedad h a n sido supli
dos p o r certificación del Regis t ro , q u e 
podrá ser e x a m i n a d a en la Escr iban ía 
del A c t u a r i o , con lo que d e b e r á n con
formarse los l ici tadores, sin t ene r de re 
c h o á exigir o t ros . 

M a d r i d , qu ince de Marzo de mil no 
vecientos once . 

V . ° B . ° 
El Juez de p r i m e r a ins tancia , 

Garc í a del Pozo . 
E l E s c r i b a n o , 

P . A . , 
Lu i s I r u r z u n . 

(D .—35 . ) 
B U E N A V I S T A 

E n vir tud, de p rov idenc ia del s eñor 
Juez de p r i m e r a instancia é instrucción^ 
de Br ihuega , d ic tada en el s u m a r i o q u e 

.se i n s t r u y e por estafa c o n t r a Vicen te 
Díaz Paya, se ci ta á Blasa T a m a y o , de 
u n o s ve in t i c inco ' años , baja de es ta tu
r a , p icada de v i rue las , que se dice h a 
bita en la calle de la I lust ración, n ú m e 
ro o c h o , bajo, p a r a q u e c o m p a r e z c a en 
su Sa la audiencia , sita en el Palacio de 
los J u z g a d o s , calle del Genera l Casta
ñ o s , d e n t r o del t é r m i n o del q u i n t o día, . 
c o n t a d o s desde el siguiente al e n q u e 
este edicto fuere inserto en los : per iódi 
cos oficiales, con objeto de que p re sen 
te var ios efectos que la en t regó el p r o - i 

cesado , á fin d e q u e sean tasados, ba' 
aperc ib imiento de se r declarada incu r! 
sa de la m u l t a de veinticinco pesetas 
con que se la conmina , sin perjuicio de 
adop ta r se o t ras determinaciones á fin 
de obl igar la á efectuar d icha compare, 
cencía . 

M a d r i d , á nueve de Marzo de mil 
novecientos o n c e . — V . ° B.°—Alberto 
Ve la y L ó p e z . — E l Escr ibano, Licen
ciado Fel ipe de S a n d e . 

( B . - 6 o 3 . ) 

Banco d e España 
Habiéndose ex t r av iado el resguardo 

del d e p ó s i t o t ransmis ib le número 
cua t roc i en to s t re in ta y siete mil nove» 
cientos n o v e n t a y t r e s , expedido por 
este Es t ab l ec imien to en siete de Sep-
t i e m b r e de mil ochocientos noventa y 
n u e v e á favor de Doña Obdulia Rodrí
guez de L e ó n , se anunc ia al público por 
p r i m e r a v e z , p a r a que el que se crea 
con de recho á r e c l a m a r lo verifique 
d e n t r o de l p lazo de dos meses, á con
ta r desde la p r i m e r a inserción de este 
anunc io en los per iódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta p rov inc ia , según deter
m i n a el a r t í cu lo sexto del Reglamen
to v igente de este Banco ; advirtiendo 
q u e , t r a n s c u r r i d o d icho plazo sin re
c l amac ión de t e r ce ro , se expedirá el 
correspondien¡e~duplicado de dicho res
g u a r d o , a n u l a n d o el primitivo y que
d a n d o el Banco e x e n t o de toda respon
sabi l idad. 

- Madr id , diez de Marzo de mil nove
cientos once . 

E l Vicesecretar io, 
O . B lanco Recio. 

(D.—36.) 

Hab iéndose e x t r a v i a d o el resguardo 
del depósi to t r ansmis ib l e número qui
n ien tos c u a r e n t a y n u e v e mil novecien
tos ve in te , expedido po r este Estableci
mien to en veinte de E n e r o de mil nove
cientos cua t ro á favor de Doña Dolores 
Mendoza y U r r e t a , se anunc ia al públi
co po r s e g u n d a vez , p a r a que el que se 
c rea con d e r e c h o á r ec l amar lo verifi
que d e n t r o del plazo de dos meses, á 
con ta r desde el día qu ince del actual, fe
cha pde la r i m e r a i n s e r c i ó n d e esteanun-
cio en los periódicos oficiales Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia , s e g ú n de t e rmina el artículo sex
to del R e g l a m e n t o v igente de este Ban
co; adv i r t i endo q u e , t r anscu r r ido dicho 
plazo sin r ec lamac ión de tercero , se ex
ped i rá el c o r r e s p o n d i e n t e duplicado de 
d i c h o r e s g u a r d o , a n u l a n d o el primitivo 
y q u e d a n d o el Banco exento de toda 
responsab i l idad . 

Madr id , ve in t i cua t ro de Marzo de mil 
novecientos o n c e . 

E l Vicesecre tar io , 
. 0 . Blanco Recio . 

( A . — 1 3 7 . ) 

A V I S O 
E n la t a rde del d k veint idós, y en el 

t é r m i n o de Bara jas , se h a extraviado un 
m a c h o negro ce r r ado de siete cuartas. 

El que lo h a y a e n c o n t r a d o se^servira 
avisar á su d u e ñ o , An ton io Muñoz Co
l lado, en T e t u á n de las Victorias (Al-, 
ca ld ía . ) 

/ (A.—126.) 

Continúa 'sn Suplemento. 
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Administración de Contribuciones 
DE LA 

PROVINCIÌ DE MADRID 

N e g o c i a d o d e Terr i tor ia l . 

(Rústica pueblos.) 

CIRCULAR 

Aprobado por esta Administración, por 
no haberlo hecho en el plazo reglamenta
rio de cinco días la Excraa. Diputación 
provincial, el repartimiento de la contri
bución rústica y pecuaria dispuesto por 
Real decreto de 5 de Ene ro últ imo y cir
cular de la Dirección general de Contri
buciones del 16 del mismo mes, y con el 
fin de que los Ayuntamientos practiquen 
este servicio con la mayor exactitud, he 
creído conreniente dictar las instruccio
nes que siguen: 

i . a Queda derogado el antiguo régi
men de secciones, unificándose todos los 
pueblos en una sola sección al tipo de 
18,834442 por 100 con que resulta grava
da la riqueza, cuyo t ipo es el resultado 
de la división directa de la cantidad cupo, 
multiplicada por 100, sobre la r iqueza re
conocida. 

2.a El cupo que se señala en el adjun
to repartimiento es fijo é invariable, y 
bajo ningún pretexto podrá repart irse 
mayor ni menor suma- que la señalada. 

3. a Si para repartir dicho cupo tuvie
ras necesidad algunos Ayuntamientos de. 
rebasar el tipo señalado, lo rebasarán, y 
si excediera éste del 20,a5 por ciento, sea 
cualquiera la sección á que antes pertene
ciera, acompañarán al repar t imiento la 
correspondiente reclamación extruordina -
ria de agravios diligenciada como dispo
ne ei Reglamento de Terri torial de 3o de 
Septiembre de i885. 

4 a Queda subsistente el 16 por 100 
Para atenciones de primera enseñanza, 
que se obtendrá de la cantidad que resul
te como cupo. 

5-a Totalizado el cupo y el 16 por 100, 
más los recargos é indemnizaciones que 
resulten, se ha rá la distribución de las 
cuotas como se indica en la base 6 . a , re
ferente á la formación de listas cobrato
rias. 

6. a Las listas cobratorias se ordenarán 
d e la manera siguiente: 

Obtenida la cuota anual del Teso ro con 

arreglo á los nuevos repartimientos ó por 
aplicación de los nuevos tipos de grava 
men, el importe de los recargos y el total 
anual debido por el contr ibuyente , inclu
so los aumentos eventuales por fallidos, 
etcétera, se pondrá á continuación, esto 
es, en la casilla del primer t r imestre , el 
importe de lo que figure en la casilla co
rrespondiente de la anterior lista cobrato-
ria formada en 1910 para 1911, excepto 
las cantidades relativas á cuotas que no 
excedan de t res pesetas, que se susti tui
rán con un guión (•—). E n la casilla si
guiente inmediata de la derecha, que la 
Real orden manda interpolar, se asienta 
la diferencia entre las dos anteriores, y 
que es evidentemente lo que aún resta al 
contribuyente por pagar en los t r imestres 
segundo, tercero y cuar to . Como en la 
casilla del primer tr imestre no se han 
consignado las antiguas cuotas de hasta 
tres pesetas, no hf¡y en estos casos nada 
que-restar , y como todos ellor se hao. he
cho visibles por los guiones, se repetirán 
en la casilla total de cuota más recargo. 
Dichas cuotas se cobrarán, cualquiera que 
sea su-cuantía, en el segundo tr imestre de 
1911, y , en consecuencia, se repetirán 
nuevamente en ia columna correspon
diente al mismo, dejando sin consignar la 
cifra en las correspondientes á los t r imes
t res tercero y cuar to . En la misma casilla 
del segundo tr imestre se repetirá la cifra 

de la casilla interpolada, esto es, la dife
rencia entre lo cobrado en el primer tri
mestre y la suma de cuota más recargos 
de todos aquellos contribuyentes cuya 
cuota en la nueva lista no exceda de seis 
pesetas, pero de la cual ya se ha cobrado 
una parte en el pr imer t r imestre . 

Hechas de este modo las operaciones, 
la suma de la columna «Importó el recibo 
puesto al cobro en el primer trimestre» 
será igual á la suma de la columna del 
primer t r imestre de la lista cobratoria an
teriormente formada en 1910 para 1911, 
menos la suma de las cuotas que en la 
misma no excediesen de tres pesetas. La 
suma de la columna interpolada será igual 
á los de «Total cuota y recargos», menos 
la suma de la columna antes referida, é 
igual, á su vez, á la suma de las colum
nas del segundo, más el tercero, más el 
cuar to t r imestres . 

Para la división de cuotas se seguirá la 
misma norma que en los anteriores repar
t imientos. 

7. a Respecto de los repart imientos, la 
riqueza base del mismo será idéntica á 
Sa que sirvió de base para el anterior de 
1910 para 1911; por tan to , estos nuevos 
repartos que ahora se ordenan serán en 
cuanto á nombres , vecindad y riqueza 
transcripción exacta de los ' anteriores de 
1910 para 191.1; y... 

8. a Los Ayuntamientos formarán d®s 

repartimientos y dos listas cobratorias en 
la forma que indican los formularios 1 y 2; 
estos documentos no se reintegrarán. 

Por lo que respecta á los registros fis
cales de la riqueza rústica, se atendrán á 
lo dispuesto en la regla 10 . 3 de la Circu
lar de la Dirección general de Contr ibu
ciones fecha 10 de Enero del año ac tua l . 

El plazo de exposición al público de es
tos-documentos será de cinco días, com
prendidos los festivos, y el de presenta
ción en esta oficina, de veinte días á con-» 
tar desde la fecha en que tenga efecto sa 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL; en la 
inteligencia de que los Ayuntamientos 
que no cumplan este servicio en la fecha 
marcada incurr i rán en la mul ta de 25o 
pesetas; proponiéndose también al l lustr í» 
simó señor Delegado el nombramiento de 
comisionados plantones con dietas de 
7,5o pesetas diarias á cargo de los respec
tivos Ayuntamientos y Jun tas Periciales. 

Espero de los señores Alcaldes el ma
yor celo en el cumplimiento de este servi
cio, á cuyo fin les invito á que consulten 
cuantas dudas se les ofrezcan, que les se
rán resueltas inmediatamente; evitándo
me el empleo de medidas coercitivas que 
me serían enojosas. 

Del enterado de esta Circular se servi
rán acusar recibo á correo vuelto. 

Madrid, a3 de Febrero de 1911.—El 
Adminis t rador de Contribuciones, Alber
to Ansel . 

Extracto de la lista cobratoria que se ordena. 
Jtfodelo> núnj. 2, 

Recargo 

de 16 por 100. 

Recargo Aumento 
por 

partidas fallidas 
é indemniza

ciones. 

Importó el 
recibo puesto 

Diferencia 
que 

debe nacerse 

Be la diferencia de'a izquierda corresponde 
hacer efectivo en el . 

Cuota anual. Recargo 

de 16 por 100. 
adicional de 

7,50 por 100. 

Aumento 
por 

partidas fallidas 
é indemniza

ciones. 
Total. al cobro en el 

primer 
trimestre. 

efectiva en los 
demás 

trimestres. 
Segundo 

trimestre. 
Tercer 

trimestre. 
Cuarto 

trimestre. 

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. . Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas 

á 2,24 o,36 0,17 0,11 2,88 — 2,88 2,88 — . — 

a' 2,73 0 ,44 0,20 0,14 3,5i — • 3,5i 8 ,5i — — 

b 2,89 v 0,46 0,22 o , i 5 3,72 1,55 2,17 a,17 — — 

b' 4 ,3 i 0,69 0,32 0,22 5,54 • 2,32 3,22 3,22 ' — , — 

b" 5,48 0,88 0,41 0,28 7,o5 - 2,96 4,09 1,36 i ,36 1,36 

e 5,62 7,90 0,42 0,29 7,23 1,52 5,7». : 1,90 1,90 !>90 

c' 3 i 5 , 8 4 5o,53 23,69 16,17 406,23 84,56 321,67 107,22 ' 107,22 107,22 



Administración de contribuciones 
de la provincia de, . . . . 

p E P A R T I j V I I E N T © P A R A 1911 
ORDENADO POR EL REAL DECRETO DE 5 DE ENERO 

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL 

Riqueza rustica. 

REPARTIMIENTO qfas esta Administración práctica entre ios pueblos de la provincia, de las cantidades señaladas á la misma en el Repartimiento general del Reino, á saber: 

TESORO,ál tipo de . . . . ¡. por 100, y . . . . . . . . pesetas por RECARGO DB T6 POR /00 para atenciones de primera enseñanza. 
pesetas por CUPO DEL 

DESIGNACIÓN DE LOS MUNICIPIOS 

Ritjùexa Hase del repartimiento. 

Rustica 

y.colonia. 

Pesetas. 

Pecuaria. 

Pesetas. 

Total. 

(i + n) 
III 

Pesetas'. 

Cantidades que sè seiïalan. 

Cupo 
de 

contribución 
par.i. 

el Tesoro, 
con inclusión 

del , 
premio de co-
• branza. 

IV 

Pesetas. 

Recargo 
d« 16 por 100 

para atenciones! 
de 

primera ense
ñanza. 

Suma. 

(IV +-V) 

vi 
Pesetas. 

Por e l . . . por 100 
para cubrir par
tí d a s , fa l l idas 
agrobádas en el 
ano anterior y 
demás concep
tos, del art. 84 
|del Reglamento 

vigente. 

aumentos. 

VII 

Pesetas. 

Recargos á de
terminados con
tribuyentes, et 
virtud de disuo 
sicxones de la 
Administración 
por defectos, de 
repartos ante

riores . 

VIII 

Pesetas. 

Suman 
las cantidades 

señaladas 
en 

¡el repartimiento] 
más 

los aumentos. 

(vi •+- vii + vili) 

IX 

Pesetas. 

¡Sor indemniza
ciones á deter
minados contri-
¡buyentes,en vir
tud de disposi
ciones déla Ad
ministración, 

por defectos de 
repartos ánfé 

riores. 

B a l a s . 

Pesetas. 

Por el... por 100 

de lo repartido 

de más en la lo

calidad en el 

año anterior. 

XI 

Pesetas. 

Suman 

l a a b a j a s ; 

(X + XI) 

XII 

Pesetas. 

Cantidad 
por que ha del 

contribuir 

eada pueblo. 

(ÍX — XII) 

XIII 

Pesetas. 
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Junta provincial de Instrucción Publica 

Relación de maestros aspirantes á escuelas interinas aprobada en la sesión celebrada el ata 2 5 de febrero de \m 

Total de servicios en el Magisterio • 
T i e m p o 

de 
servic ios 

T i e m p o 
de 

estudios 

TOTAL BE SBEYICIOS 

N." de 
EDRD NOMBRES Y APELLIDOS 

Como auxiliar gratuito Como interino ó sustituto 
T i e m p o 

de 
servic ios 

T i e m p o 
de 

estudios 
Oposi? 
ciones O B S E R V A C I O N E S . mérito EDRD NOMBRES Y APELLIDOS 

Años Días Meses Años Meses. Días 
en el M a 

gisterio-
en otras 

c a r r e r a s 
a p r o 
badas 

Años Meses Días 
O B S E R V A C I O N E S . 

I 

2 

62 

35 

D. Juan José Navas H e r a s . . . . . . . . 

33 

33 

33 

8 , I 29' 

28 

2 10 I 29 

28 

Sirve actualmente. I 

2 

62 

35 » Celedonio de Beas y Díaz Villar. 

3 3 

w 33 

33 

33 2 6 

29' 

28 4 

3 3 

3» 

33 

1 año. 7 

29 

28 Solicita de 825 pesetas; Sirve aetual-
mente. 

3 33 » Salvador Villegas de G e m a r . . . . j > " .1 33 2 33 7 33 5 años. 6 meses. 7 6 7 ídem I . I O O ú 825 pesetas. ídem id. 

4 21 » Juan José Redruello López >? 3 3 33 . 2 9 
3 33 >3 6 9 29 

5 23 » Eusebio Lillo Rodelgo. > 3 33 33 »3 7 16 33 6 años. 33 6 7" 10 De I . I O O ó más pesetas. 

6 3o » Mauricio Rodríguez L ó p e z . . . . . 33 33 3 3 3 7 23 2 33 33 5 7 23 Sirve actualmente. 

7 21 » Wenceslao Extremera Herreros. 3 3 3 > 33 3 5 23 2 ' 3 3 33 5 5 > 3 ídem id. 

8 49 » Laureano Polidano Alguaci l . . . . j > 33 33 , 33 33 3.3 33 5 años. 33 5 33 33 

9 27 » Cándido González Gutiérrez. . . . >> 33 , 33 . 2 10 ' l8 2 33 33 4 10 l8 Sirve actualmente. 

10 26 » Alfredo Martínez y Martínez... . ! ) '•• 3 3 -• 33 2 12 4 33 3 3 4 2 12 ídem id. 

11 22 » Rafael Luqüe Duque 22 4 4 3 ?v 22 ídem id.. Solicita de 625 ó más p e 11 22 
? t 

4 
setas. 

12 27 D Enrique Perchín Ramos I 11 2 3 11 J f Excepto las d e 5oo y 62.5 pesetas. Sir12 27 
3 9 

11 
v e actualmente. 

i3 29 » Ángel Silván Hernández 33 33 33 I 
'• 9 

29 . 2 33 • 33 3 9 29 Superiores á 825 pesetas. 

14 25 » Santiago Revuelta Herrero 33 »> • I. " 33 • 19 2 3 3 (mases. 3 6 1 9 Sirve actualmente. 

i5 43 » Alberto Garrido Vidal )•> 95 33 I 4 28 2 33 33 3 4 28 í d e m id. 

16 26 

24 

» Cipriano PuigGrueso. 33 

33 

9 2 2 , , 2 9 2 26 

24 » Francisco González Sánchez.-.. 

33 

33 

.5 3 

' 3 

3 3 

33 

33 

33 9 S i 2 ' 9 3 3 3 2 9 33 . Sirve actualmente. 

18 ^32 

22 

» Honorio Galilea Martínez 2 6 meses. 2 6 

! 9 

^32 

22 » Leopoldo Mádrazo Fernández.;. 
í 3 

3 > 

) 3 

33 

3? i 

33 

3 3 

33 
2 19 2 33 3 3 2 2 19 

20 21 

2'4 

'» Emilio Gurruchága Tirér 33 

3 3 ' 

2 , j 2 
33 3 3 

21 

21 

2'4 » Clemente de Dios Ortega.. . . . . 

3 3 

3 3 > > 

33 

3 3 ' 

3 3 

33 

3 ' 

33 3 3, 2 33 ' 33 2 33 33 

22 iS » Francisco Ruiz Z a r z o s a . . . . . . . . 3 3 33 

• f 

3» 33 33 " 6 años. 33 6 S3 33 Deberá acreditar q u e ha satisfecho los 
derechos d e l título para ser nom
brado. 

23 1:8 
1: 

» Félix Pérez Crespo. 33 3 3 " . I i 5 2 ' '1' 33 3 5 i5 Excepto las auxiliarlas. Sirve actual
m e n t e . 

J 

24 í l 8 » Juan Martínez Ayuso 3 ? ; 3,3 > 3 . • ' . 3 ) • 33 33 

> 
2:. . 3 3 2 33 

•; * . . . ^ ' 

Quedan excluidos por no tener la documentación completa D. A u r e l i o Torres y D. Sebastián Rus. 

Madrid, Marzo de 1911. 

V . ° B . ° 
E l Gobernador-pres idente , 

J. p. Xaiórte. 
(Rubricado.) 

El Jefe de la Sección, Secretario, 

7{afcrel JCópek JMorcr. 
(Rubrtdado.) 



Sábado 25 de Marzo de 1911 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

J u z g a d o s d e 1. a i n s t a n c i a 

H O S P I T A L 
En virtud de providencia dictada por el 

-señor Juez da instrucción del distrito del 
Hospital, en l&pieza sobre embargo debienes 
del'proeesado ea causa por estafas Andrés 
Paredes Asensio, so sacan á pública y pri-
ra subasta, por término de echo días, 
los bienes aiueuittí ein^ui-gados á dicho 
procesado, consistentes en botellas de lejía 
y vinagro, jabón, efectos de perfumería, 
etcétera, que han sido tasados en la canti
dad de ciento cuarenta y cuatro pesetas 
ochenta céntimos, habiéndose señalado 
para ia subasta, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, calle del 
General Castaños, número uno, el día 
veintinueve del. actual, á lasados de su tar
de, lo qua se hace público por medio de 
este edicto, que será insertado e". el BOLE
TÍN OFICIAL; advirtióndese á ios licitado-
res qua no se admitirán posturas que no 

' eubran las dos terceras partes de la tasa
ción; que para tomar parte en la subasta 
han á<i consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el'diez por ciento da dicha ta
sación, y que los bienes que se sacan á su
basta ge hallan depositados eu poder de 
D. Luis Bailo 
tienda. 

Madrid, diez 

calle de Vciencia, ocho, 

seis de Marzo da mil no
vecientos once. 

V . ° B . ° 

G r s i . d e . 
Ei Escribano 

Por la':vacante, 
Pedro Martínez Grande. 

( C . - 4 8 . ) 
GSTAFE 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha. ; o r ei señor Juez de primera 
instancia de este partido, en al expediente 
sobre reclusión definitiva en un manico
mio ds Doña Juana Braho Va-i i lío,, se da 
vista de la tasación de costas practicada 
e a dicho expediente, ftscendiei'te á dos
cientas treinta y una pesetas cuarenta 
céntimos, á Doña Petra Vadillo, que tuvo 
su domicilio en Madrid, en la calle del Gra
nado, número siete, piso segundo, y hoy 
se ignora BU actuai paradero, p«ra que 
diga si está conforrats con ia misma ó tie
ne que hacer á e'la algún reparo, dentro 
de los tí63 días siguientes á la publicación 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; apercibida de que, si n o lo ve
rifica, la penarán los perjuicios á que hu
biere lugar en derecho. . 

Getsf?, quince de Marzo de mil nove
cientos once.—Ante mi, Licenciado Ramón 
Santa María. 

(Núm. 1.059.1 (C—49.) 

ALCALÁ DS HENARES 
Don Máximo de Arredondo y Fernández 

Sanjurja, Juez de puniera instancia de 
esta ciudad y su partido. 
Por el presente edicto s>e requiere á don 

Emiliano Martín Castaño, natural de Que
mada, provincia de Burgos, de veinticinco 
años de eJad, casado, sin ocupación, ve
cino que ha Bido de Madrid, en la calle de 
Malasaña, número veinticuatro, piso cuar
to, número cuatro, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que e n el término de ocho 
días, á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL- dala provin
cia y Gaceta de Madrid, consigne en la 
Escribanía del Actuario que refrenda la 
cantidad de mil trescientas pesetas cin

cuenta céntimos, á que ascienden las cos
tas causadas en el incidente de pobreza 
seguido á su instancia pare, litigar on los 
autos ejecutivos que contra el toismo si
gue Don Bonifacio Pérez Montero sobre 
pago de pesetas; bajo apercibimiento de 
que si no lo efectúa se procederá á su exao 
eión por la vía de apremio y le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á v e i n t e 

siete de Febrero de mil novecientos once. 
Máximo de Arredondo. 

El Actuario, 
Ledo. Regino V i i l a lv i l l a 

(Núm. 885.) (C—53.) 

CENTRO 
Por el presente y en virtud de lo acor-' 

dado por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta Capital, dictada en once del actuai, en 
autos ejecutivos que sigue Doa Julio Re
vuelta y Campos contra Don Juan Andrés 
Perona Buendia, sobre pago de pesetas, se 
sacan á la venta en pública subasta varios 
muebles, efectos y enseres embargados al 
demandado; para cuya,' subasta se ha seña
lado el día ocho de Abril próximo, á las 
dos y media de su tarde, y sa celebrará en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, sita en 
la casa número uno, piso principal, de la 
calle del General Castaños, bajo las si
guientes 

Condiciones: 
Primera. Los bienes muebles de que se 

trata ;.;alea á la venta por la cantidad de 
mil doieientas cuarenta pesetas en que han 
sido tasados. 

Segunda. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha 
tasación. 

Tercera. Que para tomar parte en el 
remate han de consignar previamente los 
iicitadores en la mesa del Juzgado ó en la 
Caja general de Depósitos el diez por cien
to del importe de la referida tasación. 

Cuarta. Que la relación da los bienes 
de que se trata estará de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario hasta el acto del 
remate, y los bienes en poder del deman-
dido, calle de Fuencarral, numero doce. 

Madrid, trece de Marzo de mil novecien
tos once. 

V.° B.° 
Eí Juíz de primera instancia, 

Torres. 
El Escribano, 

Ante mí, 
Ledo. Rafael L. de Pando 

(C—54.) 

gable término de nueve dí«s comparezcan 
en los autos, personáF»dese en forma; y 
para llevar á efecto el emplazamiento á 
las personas ignoradas á que antes se ha 
hecho referencia, publíquense los oportu
nos edictos, qua se insertarán en los parió 
dicos oficíale*, fijándose otro en el sitio pú 
blico de este Juzgado. 

Lo mandó y firma S. S.—Doy fe, Torres 
Ante mí: Joaquí- Ferrer. 

Y para que sirva de emplazamiento á las 
personas á quienes pueda interesar la mo 
dificaci'n pretendida, se expide el presen
te, de confor-nidad con lo dispuesto en el 
artículo doscientos setenta y nueve y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento civil, 
para insertar ea los periódicos oficiales, en 
Madrid, á veintiocho de Febrero de mil no
vecientos once. 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia. 

El Actuario, 
Joaquín Ferrar. 

(C—55.) 

El Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta Capital, en pro
videncia fecha 18 del actual, dictada en 
cumplimiento dt una carta-orden déla Su
perioridad, procedente de-recurso de ape
lación interpuesto por Doña María Rodrí
guez Bupiu 9a ¡A juicio de desahucio se
guido por Don José Castel González, ha 
acordado hacer saber á dicha Doña María 
Rodríguez Dupin, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, que el actual Procu
rador Don Andrés de Goitia ha cesado en ei 
cargo, y que dentro del término de diez, 
días se porsone de nuevo en forma ó use 
de su derecho con arreglo á la Ley; bajo 
apercibimiento ds qús si. no lo verifica, se 
declarará desierto el recurso. 

Y para que sirva de requerimiento en 
forma á Doña María Rodríguez Dupin, se 
expide el presante para su inserción en la 

Ei Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de esta Capital, en los 
autos á instancia de Don Gabriel Expósito 
con el señor Fiscal municipal sobre modi
ficación de apellidos, ha dietado la si
guiente 

Providencia.—Juez, señor Torres. 
Madrid, cuatro de Febrero de mil nove

cientos once. 
Proveyendo al escrito de diez y nueve de 

Febrero último y al de treinta de Diciem
bre del mismo, se admita la demanda que 
se formula por el Procurador Don Francis
co Díaz de Celis, en nombre de Don Ga
briel Expósito, la que se tramitará en jui
cio ordinario de mayor cuantía, y se con
fiere traslado de ella al señor Fiscal muni-
cipal y á las personas á, quiénes pueda in
teresar la modificación de apellidos preten
dida por el demandante, emplazándoles en 
forma, con entrega de las oportunas cédu
las y copias simples de la demanda y do
cumentos, para que dentro del ímprorro-

Gaeeta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Madrid, 27 de Febrero de 1911.—Visto 
bueno: El Señor Juez, Torres.—El Actua
rio, Joaquín Ferrer. 

(C. 56.) 

GETAFE 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha en la pieza formada por este Juz
gado para hacer efectivas unas costas á 
que está condenado Don Valero Boix For-
quet, vecino que fué de Vahiemoro y hoy 
se ignora su paradero, en incidente de po
breza seguido por el mismo para litigar 
con Don Manuel Robles, se cita á dicho 
Doa Valoro Boix para que, dentro de los 
diez días siguientes á la publicación de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se presente en este Juzgado á ha
cerle el requerimiento al pago de dichas 
responsabilidades; bajo apercibimiento, en 
otro caso, de pararle los perjuicios á que 
hubiere lugar en derecho. 

Getafe, siete de Mano de mil novecien
tos once. 

El Escribano, 
Ledo. Ramón Santa María. 

(Núm. 897.) (C—57.) 
LATINA ' 

En virtud de providencia del señor Juez 
de instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye por lesiones, se 
cita á Policarpo Diego Crespo, natural de 
Salaya de Carriedo, de treinta y cuatro 
años, soltero, vaquero, con habitación en 

la calle de Gil Imón, 14, parador, ó enel 
Paseo Imperial, 12, parador del Fraile • 
so 2.°, para que comparezca en s U Sala 
Audiencia, sita, en él Palaoio de loa Juzoa 

dos, calle del General Castaños, dentrodel 
término de cinco di as, contados desda el si 
guíente al eu que este edicto fuere inserto 
en les periódicos oficiales, con objeto ¿8 

ampliar su declaración y de que le reoo-
nozcan los médicos forenses; bajo aperci-
bimienlo de ser declarado ocurso en la 
multa de 5 á 50 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid, dos de Marzo de mi! novecien
tos once . - -V.° B.°—Edelmiro Trillo. -El 
Escribano, Manuel Cobo Canalejas. 

( B . 500.) 

Don Edelmiro Trillo Señorans, Juez de 
instrs cotón del distrito de la Latina de 
esta Corte. 
Por la presente cito, Hamo y emplazo á 

Eduardo N. (a) El Catalán, para que en el 
término dt; diez días, contados desde ei si
guiente al en que esta requisitoria se in
serta en 1h Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala-audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados?, calle del Gas/eral Cas
taños, con el objeto de recibirla declaración 
indagatoria en el sumario que se instruyó 
por robo; apercibido que, de no veriík.ar-
lo, será declarado rebela y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Ai mis¡no tiempo ruego y encargo á to
ctos las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía ju-Jicial, procedan á la bus
ca de! expresado procesado, cuyas señas 
personales se desconocen, y en el caso de 
ser habido lo p mgan á mi disposición en 
a Cárcel celular. 

Madrid, cuatro do Marzo de mil nove
cientos once.—-Edelmiro Trillo.—El Escri
bano, Manuel Cobo Canalejas. 

(B — 502.) 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s . 

P A L A C I O 

P o r el p resente se h a c e público que, 
en v i r tud de p rov idenc ia del Juzgado 
munic ipa l del distri to de Palacio, se 
saca á la ven ta en públ ica subasta, sin 
sujeción á t ipo , u n coche de los llama
dos f ami l i a res , cor r ien te de herrajes, 
con o c h o as ientos , p in t ado de azul y 
ve rde y en b u e n es tado, que fué valua
do per ic ia lmente en mil quinientas pe
se tas . El r e m a t e se ce leb ra rá , presidido 
p o r S . S . , e n la Sa la audienc ia de dicho 
J u z g a d o , sito en la plaza de los Mos
teases , n ú m e r o dos , pr incipal izquier
da , el día t r es de Abri l p r ó x i m o , y hora 
de las diez; y p a r a t o m a r par te en él 
debe rán c o n s i g n a r p r e v i a m e n t e los Ii
c i tadores en la m e s a del Juzgado ó en 
la Caja genera l de Depósitos el diez por 
c ien to de la tasación, deduciendo de 
és ta el veint icinco p o r c i en to . 

Y p a r a su inserción en el Diario Ofi
cial de Avisos d e esta Cor te , se expide 
el p resen te en M a d r i d á veintidós de 
M a r z o de mil novec ien tos once . 

V . ° B , ° 

El Juez mun ic ipa l , 
A . Goicoer ro tea . 

E l Secre tar io , 
Manue l Kreis ler . 
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IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 

Martínez de Velasco y Compañía. 
Pizarro , 15.—Madrid 
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